
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2018-00074-00. 
 
Conforme a la petición efectuada por el apoderado de la demandante y lo dispuesto 

en el numeral 3º del artículo 598 del Código General del Proceso, es procedente 

ordenar el levantamiento de la medida cautelar de embargo del 50% del inmueble 

con matrícula 321-16780. 

 
Para tal efecto, líbrese comunicación a la Oficina de Instrumentos Públicos de esta 

localidad.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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